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DECRETO
Área de Hacienda y Servicios Económicos

Servicio de Presupuestos

En relación con el expediente nº 2023007536 de modificación presupuestaria nº 09/2023, de
GENERACIÓN DE CRÉDITO por compromiso firme de aportación, que por importe total de MIL
QUINIENTOS EUROS (1.500,00 €), ha sido incoado por orden de la Concejal Delegada de Hacienda y
Asuntos Económicos, resulta que: 

1) Consta en el expediente propuesta de la Concejal Teniente de Alcalde de Cultura y
Participación Ciudadana, de modificación presupuestaria en la modalidad de Generación de Crédito
por compromiso firme de aportación por importe total de MIL QUINIENTOS EUROS  (1.500,00 €) con
motivo de la subvención directa concedida a esta Corporación mediante Orden de 19 de diciembre de
2022, para la dotación de libros en papel a la Biblioteca Municipal Adrián Alemán de Armas , en el
marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, financiado por la Unión Europea “Next
Generation EU” (segunda concesión), publicada en el BOC núm. 1 de 2 de enero de 2023.

2) Mediante Orden de 12 de agosto de 2022 de la Consejería de Educación, Universidades,
Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias, se inicia el procedimiento para la concesión de
subvenciones directas para la dotación de libros en papel a las bibliotecas públicas, en el marco del
Plan de recuperación, trasformación y resiliencia, financiado por la Unión Europea- Next Generation
EU.

3) De conformidad con lo solicitado en el punto Segundo del Resuelvo de la mencionada Orden,
con fecha  29 de agosto de 2022, este Excmo. Sr. Alcalde de San Cristóbal de La Laguna, mediante
escrito dirigido a la Viceconsejería de Cultura y Patrimonio Cultural del Gobierno de Canarias, acepta la
subvención directa para la Biblioteca Pública Municipal “Adrián Alemán de Armas.

4) Mediante Orden de 19 de diciembre de 2022, publicada en el BOC nº 1 de fecha 2 de enero de
2023  se concede subvención directa para la dotación de libros en papel a la  Biblioteca Municipal
Adrián Alemán de Armas, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia,
financiado por la Unión Europea “Next Generation EU” (segunda concesión).

5) De conformidad con el punto Quinto de la citada Orden de concesión las adquisiciones
pueden realizarse entre el 1 de enero de 2022 y el 15 de marzo de 2023, debiendo incorporarse a los
catálogos, como máximo, el 15 de septiembre de 2023.

Este documento ha sido asentado en el libro de:

2019 - LIBRO ÚNICO
Por  SECRETARIO TÉCNICO, con:

Número: 1274/2023    Fecha: 27-02-2023
Fedatario: Ernesto Julio Padrón Herrera Firma

- 1/3 -


         wcWTm15x7vXF4ckuWgCv26rLdHNs+ZnPqmndzcTyJFYQoceU5tW64HN7eJRlQJsZ/+6r9G8+9YGS/jEH8yN2Dw==   TDS6ew8eiJQDyQowtHw7G+Th3pSTI01tekq/imZYiPfqoMKoOmcyZx2Ub92hSYFxnzsXa3y+VgEShxVxyQGK7w==   +gizwXg29V5ayqZRECP4HRsvdWsfcufwiZkctEtZvX0FhGsTNw9tWBcduHZFpL8QMu0JLMzDs00NLycYhvxBiA== UfF1HORX3zA8QSwvKFqz8UW4a+Y7Y6meQ7pJHmDO6Ppmo7mUTDS7PUOb70gvvTXI8uhMyTSTSRrFU4Zr9CZmeNMqt2QVPO4nFv+3ZzjbkiRgG3ej6T1JYqZGtOzHhVZXYSJTkuMlVTuc63Tm18qxQcel6V/l4Ahv5JYSlpjmZlaH+MDEe6zoKkWvYZYnf7zfbM0dRo75ZxZJQLq0wXAeCtXjHQrGS+/VTnOCLHeYSs/MLgxu+FSdtWR7hoRMRTADgtgJpFtnHsiNuFV2SCIsu++7uf/xd8n4Jneqaj2+nUr0PjjO4BH7NJikW4v/7agPigedFrK9bCt+5TBx2CI0tw==      s5+CXu+ga7xxZ3bvMYF2imIU3DpnbNBFuGzTqZwlnDFNmCJoskawj0inYS8PtRFgmsqcJ02iAJj90qY5kyrI3dycyBq0K9AbTT0tiayyabUB7lYtsneH96yMx4FDmqEaaRT4Ce7Xey6z7GLDMVJHusN+5wF7tcpz4sJVStYfrhM4J3jH3JfDgDbXh1o7P8MCVs1190RfcUV0sSvrkBw0BzdSfvaBxQfbTQgwU0yT+V3K7Xlp/SXOIy1J3PAySgDcUlwkCzq5M9M37KtxJttmo4I0nmrrCjs/ND5KT/ie9NQTHKrpCYQqNBWVp24vDceRawqR9hHac6upZliFdWE20w== AQAB     Hk+K50gSJzKcWmkGZtCxTgGaiOM=     2023-02-27T09:42:56+00:00     yPTg03rQVcuQtcLHB2Fp9MfeHxaZshQYkoPqBnzcgMqs22les43t1zx9ZVeJlLUlvBeoOqnY9KrcoI34WeAL0g==  CN=AC Firmaprofesional - CUALIFICADOS, SERIALNUMBER=A62634068, OU=Certificados Cualificados, O=Firmaprofesional S.A., C=ES 79214109757094515644639941758514315564    urn:oid:2.16.724.1.3.1.1.2.1.8    V8lVVNGDCPen6VELRD1Ja8HARFk=   http://administracionelectronica.gob.es/es/ctt/politicafirma/politica_firma_AGE_v1_8.pdf   text/xml UTF-8     MIAGCSqGSIb3DQEHAqCAMIIMRAIBAzEPMA0GCWCGSAFlAwQCAQUAMHAGCyqGSIb3DQEJEAEEoGEEVer firma. GUTIERREZ PEREZ LUIS YERAY - Sayda


         8W/15PyLOaZtGjzW41x6vG3l9D/lLVG+PMB2RAGrNpdRdNsS35TGPLIgo2Qy17lBbPIfkwBUsuBNo4RvpwBq4g==   laWgLIb86wusKo75Xqeq5YR9EDwPVBLWVWKHA9PfJDf1hqyVx7HCGD4GQSROcVKkCWRZjG8rOYJY/mB4rT79Mg==   4ZjCpi/B0pasmpf8drgfNRknjbVSpKQhQAhz0V49M8b8E2PWV+8EnXpY2l8CuziRy8o3MyJGW4m5V6Xw+zZ3lQ== qSYtfAX7+/FLHA5bTmGTwK9W4WKXhrXh/jAk8/ElofabNHVAg1UN5PD+LprXTXbmvFmljDHwzNomPbbGlIAtUX1U3HL0ZR1VUlspw7GOuA6MWMj5etjm3Cyn3KFyPkjDHuq4D4whXLJpOR9M03I6w9d3HO/TJ58LylhJiGnAoXnTPqBsbXKH44GB/6ND9OZb5IfK0RbkTNc50eGwm/wX73WL7qV4P1aIM5YGYTfp1pKSsmRXqCfmPIZga9Mq9OSpVBkTlvPyND79XXC6L4+t5jcl5Sc45wTYRqwlVVpT1Q/s73Q63RtzDXa+9YMgXJPA00OT9Umf4IDjOR/sNIyaww==      7hzFWJbsXvqVCNdOT5x1HUS4iXpOyOQfne0NMkC7EPOtZVvlcdWVrSYoD+bjUkqVieOQBNoNiMReyXTEEuuSyb+oT6VawPExHTVhb4KDpb2LNTEvsypjz21DsU8Cf8uWVZ7Aq7jQ6nlMMHEghnKZ1myoyutBm32L0ZRCQJfdRW6kezfrEK/QDqJ5Wblu2z1gReADA4LpDifhQ25zkqRWtDtVabDaRlJ79x2J9tiyqHq+bn2mV13DQDlQnH0HJOZdI6lUOIdEQKKrQnKTaec1+SjisNoFqGGUZmd5mmegGfCzRMO8Ks8D3PZoCMT19KxSDIUZYf2tPXayMvWtMzFdDQ== AQAB     G3Zx5PaEt5ac/W1SpCvA2WBf254=     2023-02-27T11:08:31+00:00     vmP4sP3EyBnOhqh/ITggeTl+BOp1bh+cksNZ3wBFHRzF35iX1nHD5kPcb7ZpOOeAOFNY2Yzly1I3UoNHEJ3vHA==  CN=AC CAMERFIRMA FOR LEGAL PERSONS - 2016, O=AC CAMERFIRMA S.A., OID.2.5.4.97=VATES-A82743287, SERIALNUMBER=A82743287, OU=AC CAMERFIRMA FOR LEGAL PERSONS - 2016, OU=see current address at https://www.camerfirma.com/address, ST=MADRID, L=MADRID, C=ES 542563500670288390378    urn:oid:2.16.724.1.3.1.1.2.1.8    V8lVVNGDCPen6VELRD1Ja8HARFk=   http://administracionelectronica.gob.es/es/ctt/politicafirma/politica_firma_AGE_v1_8.pdf   text/xml UTF-8     MIAGCSqGSIb3DQEHAqCAMIIMRAIBAzEPMA0GCWCGSAFlAwQCAQUAMHAGCyqGSIb3DQEJEAEEoGEEVer sello



Firmado por: GUTIERREZ PEREZ LUIS YERAY - Sayda Fecha: 27-02-2023 09:42:56

Registrado en: 2019 - LIBRO ÚNICO - Nº: 1274/2023 Fecha: 27-02-2023 09:42

Nº expediente administrativo: 2023-007536    Código Seguro de Verificación (CSV): 5DD3BFA07B20E06E963069B88C7DD524

Comprobación CSV:  https://sede.aytolalaguna.es//publico/documento/5DD3BFA07B20E06E963069B88C7DD524

Fecha de sellado electrónico: 27-02-2023 11:08:31 Fecha de emisión de esta copia: 30-03-2023 13:57:05

6) El ingreso de la Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes del Gobierno de
Canarias tiene su reflejo contable en el concepto presupuestario 49710 “Otras transferencias de la
Unión Europea”.

7) El artículo 43.1.a) del R.D. 500/1990, de 20 de abril, establece que podrán generar crédito en el
Estado de Gastos de los presupuestos, las aportaciones o compromisos firmes de aportación de
personas físicas o jurídicas para financiar juntamente con la Entidad Local o con alguno de sus
Organismos Autónomos, gastos que por su naturaleza estén comprendidos en los fines u objetivos de
los mismos. La Base 16ª de Ejecución del Presupuesto de conformidad con lo dispuesto en el artículo
44 del citado Real Decreto, establece que en el caso de que el compromiso firme de aportación proceda
del Estado o de una entidad pública será suficiente para proceder a la generación de créditos, que obre
en el expediente el compromiso firme de aportación o el reconocimiento del derecho. Asimismo el
apartado 3 de la Base 16ª de Ejecución del Presupuesto atribuye la aprobación de los expedientes de
generación de crédito por nuevos ingresos al Alcalde.

8) El expediente ha sido informado favorablemente por la Intervención Municipal con fecha 17
de febrero de 2023.

Por todo lo expuesto, de conformidad con lo informado por el Área de Hacienda y Servicios
Económicos, Servicio de Presupuestos, lo dispuesto en el artículo 43.1.a) del R.D. 500/1990, de 20 de
abril y en la Base 16ª de Ejecución del Presupuesto y en uso de las atribuciones conferidas por el
artículo 124 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, el artículo 7 del
Reglamento Orgánico Municipal, RESUELVO:

Único.- Aprobar el expediente de Modificación Presupuestaria nº 09/2023 modalidad de
GENERACIÓN DE CREDITO, por compromiso firme de aportación, por importe de MIL QUINIENTOS
EUROS (1.500,00 €), por la subvención concedida mediante Orden de 19 de diciembre de 2022 de la
Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias, para la dotación
de libros en papel a la Biblioteca Municipal Adrián Alemán de Armas, en el marco del Plan de
Recuperación, Transformación y Resiliencia, financiado por la Unión Europea “Next Generation EU”
(segunda concesión), publicada en el BOC núm. 1 de 2 de enero de 2023, en las aplicaciones
presupuestarias que a continuación se indican:

PRESUPUESTO DE GASTOS

Aplicación Presupuestaria Denominación Importe €

130 33210 2200196
Biblioteca – Prensa, revistas y otras
publicaciones. AFECTADO

1.500,00

TOTAL 1.500,00

PRESUPUESTO DE INGRESOS
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Subconcepto Denominación Importe €

49710 Otras Transferencias de la Unión Europea 1.500,00

TOTAL 1.500,00

Dado en San Cristóbal de La Laguna, con el número que consta en la cabecera de este
documento y la fecha de la marca de tiempo de la firma emitida por el Sr. Alcalde don Luis Yeray
Gutiérrez Pérez, órgano competente para la aprobación de este acto administrativo. El presente
documento electrónico incorpora un certificado de sello de órgano de Secretaría a los efectos de
certificar la fehaciencia prevista en el art. 177.3 del ROF, de acuerdo con lo previsto en los arts. 41 y 42
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y en el Reglamento (UE) nº
910/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de julio de 2014.
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